
PODER JUOIClAL DE LA FEOERACION 
SIJJ'REU.4 CORTE CIE JJSTIC!4 CE lJI M.l.CIOV 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.QP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230241 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Constructora y Proyectos Greeks, S.A. de C.V. I Av. Palmeras 216, Col. Lomas del Mar, Boca del Río, 942931229-330-2416, 229-330-2416 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/07/2023 TRANSFERENCIA PCAD/CCJNERACRUZJ08/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES Calle Emparan No. 305 , Centro 91700, MX, VER 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO IMPERMEABILIZACION VER . 163,532.29 163,532 .29 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo de impermeabilización CCJ Veracruz 2023 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento Jcreventivo de impermeabilización para la Casa de la Cultura Jurídica en 
Veracruz, Esta o de Veracruz 

De acuerdo a lo siguiente : 

IMP.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO ELASTOMÉRICO 
fFESTER A3 BLANCO, MCA. FESTER) PARA MANTENIMIENTO OE SISTEMA 
MPERMEABLE EXISTENTE; CONSIDERAR: LIMPIE;ZA DE PARTICULAS SUl;:LTAS, POLVO, 

OXIDO Y GRASAS POR MEDIOS MANUALES O QUIMICOS; FESTER ACRITON SELLADOR 
COMO PR¿MARIO, RESANADO DE FISURAS, REFUERZO DE PUNTOS CRITICOS, 
APLICACI N DE A3 A DOS MANOS. INCLUYE: PRETILES, BASES Y SOPORTES, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. M2 856.19 

SE ANEXAN ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES 
1 Plazo de la prestación de los servicios: No maJor de 30 días naturales 
2 Fecha inicio: Día siguiente a partir de la fecha e la firma del contrato 
3 Fecha fin : 30 días naturales posteriores a la firma del contrato 
4 Tipo de procedimiento : Adjudicación Directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJNERACRUZ/008/2023 
6 Clasificación: mínima 
7 Fundamento de autorización: Con fundamento en los artículos 43 fracción V, 46 párrafo 1, 5 
inciso a) , 47, 95 , 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8j Organo c¡ue autoriza : Directora de la CCJ Veracruz 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorizacion : 12 de julio de 2023 
11 Unidad responsable (2023J : 23333002S0010001 CCJ Vera cruz 
12 Partida presupuesta!: 351 1 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
13 Certificación presu&uestal: no aplica 
14 Area solicitante: D CCJ 
15 Número de contrato ordinario: no aplica 
16 Comprobación de recursos: no aplica 
17 Regularización : no aplica 
18 Administrador de contrato: 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 03/08/2023 15:43:25 

1DE4 



DECLARACIONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ~suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 .· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en tilrminos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgi:lnica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Veracruz, Veracruz, de conformidad con lo previsto en los articules 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Adminis1ración XIV/2019, del Comite de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, adminis1ración y desincorporación de bienes y la contralación de ob1as y prestación de servicios requeridoS por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cul1ura Juridica en Veracruz, Veracruz. esta facultada para suscribir el presente ins1rumen1o, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauht0moc, código postal 06060, Ciudad de Mexico. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se real izaré con cargo a la Unidad Responsable 23333002S0010001, Part!da Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Juridica en Veracruz. Veracruz. 
11.- El "Prestador de Servidos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su repreH ntanle legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuente con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfec!amente les especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios pera realizarlos e satisfacción de este. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentre inhabilitado conforme a la legislación aplicable e los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de le Federación pare celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos e que se refieren los articulos 62, fracciones XV 
y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios~, a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad juridice oon la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este ins1rumento 
111.2.· Les "Partes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
11\.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y e respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pego señaladas en el presente instrumento contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este 
acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhabil, el plazo se recorrera al die hilbi1 inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por le cantidad de $163,532.29 (ciento sesenta y tres mil quinientos treinta y dos pesos 29/100 moneda nacional). mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $26, 165.17 (veintis0is mil ciento sesenta y cinco pesos 17/100 moneda nacional), 
resultando un monto total de $189,697.46 (cienlo ochenta y nueve mil seiscientos noventa y siete pesos 46/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual le "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte' pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cléusula Segunde, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberil presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la OOdula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "Administradora· del contrato deberil entregar e la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copie del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de le "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios' debe realizar la prestación del servicio, obje1o de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Emparen número 305, colonia Centro, código postal 91700, municipio Veracruz, entidad federativa Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 04 de agosto de 2023 y hasta el 02 de septiembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de le Cultura Juridica en Verecruz, Verecruz, los dias del 04 de agosto al 02 de septiembre de 2023 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte de1 "P1estador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En 
caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a le 'Suprema Corte", esta se realizara en le fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En ceso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, le "Suprema Corte" podrá aplicar una pene convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto el Valor Agregado, que no 
se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustar!'! proporcionalmente el porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Pres1ador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pene convencional por atrasos que le sean imputables en le prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dia 
natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podriln exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podra iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podriln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerie de la "Suprema Corte". 
S!ptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de le fianza como gerantie del cumplimiento del contrato, !oda vez que el monto del presente contrato no excede la 
cantidad de 2000 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual e la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la 
Federación como si se tratare del supuesto de prórroga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pegadas en exceso en cada ceso, y se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·. hasta le fecha que se pongan efectivamente las cantidades 
adisposiciónde le 'SupremaCorte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad pera el caso de que. el prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libere a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de caracter civil. penal, fiscal. de marca 
industrial odecualquierotraindole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la "Suprema Cor te". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, le "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su 1otalided de les reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de 
propiedad intelectual u otro derecho inherente e esta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serSn trabajadores del "Pres1ador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y ta "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan et SAR, INFONAVIT, IMSS y les contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderé de las reclamaciones administra1ivas y juicios de cualquier 
orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" p1esenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facu ltada para requerir al "Prestador de Servicios" tos comproban1es de afiliación de sus lrabajadores al IMSS, asi como los comproban1es de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del 'Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecu!ar alguna reclamación administra!iva o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas 
instauradas por concepto de traslado, viilticos, hospedaje, transportación, alimentos y demils inherentes, con el fin de acreditar en1e le autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier Upo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemen1e de las acciones legales que se pudieren ejercer. 
Di!cima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimien1o del objeto de esta contratación. Pera los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona lisica o 
jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Di!clma Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de le "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exis!e negligencia. La 1eparación del daño consistirá, e elección de la 
"Suprema Corte", en el res!ablecimiento de la situación an1erior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Oi!cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· nopodril ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, lisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. 
con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Les 'Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en termines de los artículos 106, 113 Y 116, de 
la Ley General de Transparencia y Ae<:eso e la Información Pública, esi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso e la Información PUblica. 
El "Prestador de Servicios" se obliga e no realizar acciones que comprometan le seguridad de las instalaciones de le 'Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. esi como abstenerse, conforme e las disposiciones aplicables. de dar e conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, 
documentos. registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra inform~ción clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Pres1ador de Servicios" 
se obliga e devolver a le "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligéndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
(De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de !11 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documen1eción que maneje 
o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga e lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distinlas a les autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tralados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurre una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontrater servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Di!cima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes" aceptan que le "Suprema Corte" podra rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que 
le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corle" notificará por escrito las causas de rescisión el "Prestador da Servicios" en su domicilio señalado en le declaración 11.5. de este instrumento, practicilndose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgandole un plazo de cinco días 
hilbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, Jo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el 
"Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la clausula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de le información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte 
del"Prestadorde Servicios" a cualesquiera delas obligaciones derivadas del presente contrato. 
Di!cima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo prnvisto en los articules 153, 154, 155 y 156, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D!cima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Les "Parles" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender lemporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimien1o de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dilcima Octava. Modificación del contrato. Les condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oilcima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a le persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz adscrita a la Dirección General de Cesas de la Curtura Jurídica de la "Suprema" Corle", como "Administradora" del presente oontra1o. quien supervisara su estricto 
cumplimiento; en oonsecuencia. deberá revisar e inspeccionar les actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", esi como girar les instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
La Dirección General de Ceses de la Culture Jwidica de le "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora· del contrato, lo que informaran por escrito al 'Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón 
de su domicilio o vecindad, tenga o llogare a tenar, de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII, de la Ley Orgénice del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que real izarse de una parte a otra, se realizará por escri to en el domícilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vig!sima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánioo en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL D E LA. FEDERACIÓN 
surREltA co;;TE tiE JUSTIC!t..CE V H:.CIO" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-óP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Constructora y Proyectos Greeks, S.A. de C.V. /Av. Palmeras 216, Col. Lomas del Mar, Boca del Río, 94293 / 229-330-2416, 229-330-2416 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/07/2023 TRANSFERENCIA PCAD/CCJNERACRUZ/08/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES Calle Emparan No. 305, Centro 91700, MX, VER 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230241 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Humberto Román Palacios" en Veracruz, 
Estado de Veracruz 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO IMPERMEABILIZACIÓN VER 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 46/100. M.N. 

MTRA. ELIZABETH RAMÍREZ SÁNCHEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN VERACRUZ, VER. 

Subtotal 
1.V.A. 
TOTAL 

-~;1~ 
LIC. BEITNERL~AIZA VELÁZQUEZ 

DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
VERACRUZ, VER. 

163,532 .29 
26,165.17 

189,697.46 
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DECLARACIONES 

l.· La Su prema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte~, por conducto de su representente pera los efectos de este instrumento menifiesta que: 
1.1.· Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los arliculos 94, de la Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presenle contralación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la lilular de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz, de conformidad con lo previsto en los ar!iculos 43, fracción V, 46. 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comilé de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· la titular de la Cesa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Vera cruz, eslé facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presenle contra!o. señala como su domicilio el ubicado en ta avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Móxico. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23333002S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Juridica en Veracruz, Veracruz. 
11.- El ~Prestador de Serviciosn manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con 1os elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabili tado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecu!ivo, Legisla1ivo y Judicial de le Federación para celebrar con!ralos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos e que se 1efieren los articules 62 , fracciones XV 
y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepte sujetarse e lo previs1o en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.S.· Pera todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumenlo. en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que oomparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento 
111.2.- las 'Partes' reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de aC1Jerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento et objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presenta instrumento contraclual, durante y hasta el cumplimiento total de este 
acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un dia inhilbil, el plazo se recorrerá al dia hábil inmediato siguien1e. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presenle contra!o es por la cantidad de $163,532.29 (ciento sesenta y tres mil quinientos treinta y dos pesos 29/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente e $26, 165.17 (veintiséis mil ciento sesenta y cinco pesos 17/100 monede nacional), 
resultandounmontototelde$189,697.46(cientoochen1eynuevemilseiscientosnoventaysietepesos46/100monedanacionel). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contralo se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contra1ados, por lo cual la "Suprema Corle" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos Y forma de pago. La "Suprema Col1e" pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunde, con!ra entrega de los servicios prestados conforme e los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para electos fiscales. el "Prestador de Servicios" debera presentar el o los Comprobantes Fiscales Digi1ales por Internet {CFDI) respec1ivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en le cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración l.4. de este instrumento y demás requisi1os fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pego, ta "Administradora· del conlrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copie del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, obje1o da este contrato. en el domicilio ubicado en calle Emparen número 305, cotonb Centro. c.ódigo pos1al 91700, municipio Veracruz. entidad federativa Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 04 de agosto de 2023 y hasta el 02 de septiembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios· se comprome1e a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de le Cultura Jurídica en Verecruz, Veracruz, los dias del 04 de agosto al 02 de septiembre de 2023 
A la terminación de la vigencia de esta contra1ación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pectado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimien1o del plazo del servicio, por parte del "Preslador de Servicios" y su ecep1ación por parte de ta "Suprema Corte". En 
caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en ta fecha que por escrito le señale la 'Administradora· del con1ra\o al "Pres1ador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencioneles. las penes convencionales serén de1erminadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En ceso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, Ja "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional has1a por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no 
se hayan recibido, o bien, no se hayan redbido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En ceso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el conlrato, se aplicará une pena convencional por al rasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dia 
natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto el Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podr3n descontarse de los mon!os pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al 'Prestador de Servicios' y, de ser necesario, ingresando su monto a la T esoreria de la "Suprema Col1e". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el arliculo 169, fracción 11, tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa ta presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la 
cantidad de 2000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mils los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la 
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga pata el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por di as naturales, desde Ja fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades 
adisposiciónde la "SupremaCorte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente ta 1esponsabilidad pera el ceso de que. el prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanlo libere a le 'Suprema Corle' de cualquier responsabilidad de carécter civil. penal. fiscal. de marca 
industrial odecualquierotra indole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dis1into el autorizado, de la documentación proporcionada por la 'Suprema Corle", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte' podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en su caso. se efectúen respecto de los derechos de 
propiedadintelectuatuotroderechoinherenteaesta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre enos y la "Suprema Corte". 
Sera responsabilidad del "Prestador de Servicios" C1Jmptir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVlT, IMSS y tas contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de C1Jalquier 
orden que los trabajadores del 'Prestador de Servicios' presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correril: e cargo del "Pres1ador de Servicios", que sera el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la "Suprema Corte" estara faC1Jltada para requerir ar 'Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los 1rabajadores del "Preslador de Servicios" ejecuten o pretenden ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 'Suprema Corte". el "Prestador de Servicios· deberil reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas 
instauradas por concepto de traslado, vi3ticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las "Partes· acuerdan que el impor1e de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobanles Fiscales Oigilales generador por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontralación. la 'Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del obje1o de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontra!ación el acto mediante el cual el 'Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o 
juridica, la ejecución parcial o lotaldel objeto del contrato. 
Oi!cima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen e los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimienlo al objeto de este contrato. aun cuando no exis1a negligencia. la reparación del daño consistiré. a elección de la 
"Suprama Corle", en el restablecimien1o de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y pe~uicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contreto. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. 
con excepción de los derechos de cobro, con auto1ización previa y expresa de la 'Suprema Corte". ' 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los en1regables que se generen podriln ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articules 106. 113 y 116, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso e la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprome1an la seguridad de las inslaleciones de la "Suprema Corle" o pongan en riesgo ta integridad de su personal, esi como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables. de dar e conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. 
documen1os, registros. imégenes, constancias. estadislicas, reportes o C\Jalquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, tola[ o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objelo del presente contrato, son propiedad de la 'Suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios" 
se obliga a devolver a la 'Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
[De conformidad con lo establecido en el arliculo 59 de ta Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el 'Prestador de Servicios" asume el cariicter de encargado del 1ra1amien1o de los datos personales que 1enga acceso con motivo de la documentación que maneje 
o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados oblenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abslenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte': 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a Ja "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tralamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del arliculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinte. Rescisión del contrato. las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte· podré rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el 'P1estadorde Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que 
le sean imputables, o bien. en ceso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Anles de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas de rescisión al 'Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicandose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. o!org3ndo!e un plazo de cinco días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime per1inentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Pres!ador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el 
"Prestador de Servicios' suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de Servicios" incurre en fa lsedad total o pa1cial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte 
del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexte. Supuestos de termin ación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público ode interés general, en lérminos de lo previsto en los arliculos 153. 154, 155 y 156, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modiliceción del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del AC1Jerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte' designa a la persona Titular de le Casa de la Cul1ura Juridice en Veracruz, Veracruz adscrita a la Dirección General de Casas de la Culture Juridica de la 'Suprema· Corle", como "Administradora· del presente contrato, quien supervisara su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", esi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objelo de este contralo, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumen!o. 
La Dirección General de Cesas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podra sustituir a la 'Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios' . 
Vigésima Primera. Resolución de controvers ias. Pare efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Se/Vicios' se somete expresamente e les decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forme expresa a cualquier otro fuero que, en razón 
de su domicilio o vecindad, tenga o Hegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII. de la Ley Orgilnica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamenlo Orgil:nico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicie de la Nación, el AC1Je1do General 
de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenderia. la ley General de Responsabilidades 
Administra!ivas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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